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la propuesta de Resolución, con carácter provisional, de la con-
vocatoria de la que se dará traslado a las Delegaciones Pro-
vinciales de la Consejería de Educación para llevar a cabo el 
trámite de audiencia a los interesados previsto en el artículo 84 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, para lo cual se publicará en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía el lugar donde se puede consultar dicha 
Resolución, así como el expediente objeto de la misma, con el 
fin de poder formular las alegaciones que se estimen oportu-
nas y el plazo para su presentación.

Por todo ello, y en virtud de lo establecido en la disposi-
ción final primera de la citada Orden de 11 de diciembre de 
2006, esta Dirección General de Planificación y Centros

HA RESUELTO

Primero. Dar traslado a las Delegaciones Provinciales de 
esta Consejería de Educación de la resolución, con carácter 
provisional, de la convocatoria establecida por la Orden de 11 
de diciembre de 2006, para el acceso o la renovación o modi-
ficación de los conciertos educativos de los centros docentes 
privados de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a partir del 
curso académico 2007/08, a fin de llevar a cabo el trámite de 
audiencia a los interesados previsto en los artículos 84 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y 12.2 de dicha Orden.

Segundo. Abrir un plazo de diez días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que los intere-
sados puedan consultar, en el Servicio de Planificación y Esco-
larización de la Delegación Provincial en cuyo ámbito territorial 
se halle ubicado el centro, la resolución a la que se refiere el 
apartado anterior, así como la documentación integrante del 
expediente objeto de la misma, dando así cumplimiento al trá-
mite de audiencia.

En el mismo plazo, los interesados podrán presentar las 
alegaciones que al respecto estimen oportunas en dicha Dele-
gación Provincial o en cualquiera de las unidades previstas en 
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. En 
el caso de que se opte por presentar las alegaciones ante una 
oficina de correos, se hará en sobre abierto para que las mis-
mas sean fechadas y selladas por el funcionario o funcionaria 
correspondiente, antes de ser certificadas.

Sevilla, 7 de marzo de 2007.- El Director General, Manuel 
Alcaide Calderón. 

 RESOLUCIÓN de 2 de marzo de 2007, de la Di-
rección General de Innovación Educativa y Formación 
del Profesorado, por la que se regula el calendario de 
elección y constitución de los Consejos de Centro de 
los Centros del Profesorado de la Comunidad Autóno-
ma de Andalucía.

El Decreto 110/2003, de 22 de abril, por el que se regula 
el Sistema Andaluz de Formación Permanente del Profesorado, 
determina, en su artículo 11, la existencia de los Consejos de 
Centro como órganos colegiados de gobierno de los Centros 
del Profesorado. Los citados Consejos de Centro constituyen 
los órganos de participación del profesorado en la planifica-
ción, gestión y control de las actividades de formación que se 
desarrollen en los Centros del Profesorado.

Por otra parte, el mencionado Decreto 110/2003, de 22 
de abril, establece la composición y funciones de los Consejos 

de Centro, a la vez que determina que la Consejería de Educa-
ción regulará el procedimiento de elección de sus miembros, o 
de renovación o sustitución de los mismos en el caso de que 
se produzcan vacantes. 

Asimismo, la Orden de 9 de junio de 2003, por la que 
se regulan determinados aspectos de la organización y el fun-
cionamiento del Sistema Andaluz de Formación Permanente 
del Profesorado, establece en su artículo 6.2 que los miem-
bros del Consejo de Centro se renovarán cada cuatro años de 
acuerdo con el procedimiento que se establezca, sin perjuicio 
de que antes de agotarse dicho plazo se cubran las vacantes 
que se produzcan.

Por último, la Orden de 20 de mayo de 2003 (BOJA de 2 
de junio), que regula el proceso de elección y constitución de 
los Consejos de Centro de los Centros del Profesorado de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, en su Disposición final 
tercera, autoriza a la Dirección General de Innovación Educa-
tiva y Formación del Profesorado a regular, mediante Resolu-
ción, el calendario de elección y constitución de los citados 
Consejos de Centro.

En virtud de todo lo anterior, esta Dirección General de 
Innovación Educativa y Formación del Profesorado

R E S U E L V E

Primero. Regular el calendario de elección y constitución 
de Consejos de Centro de los Centros del Profesorado, corres-
pondiente a la renovación de estos órganos colegiados, que se 
regirá por lo dispuesto en la Orden de 20 de mayo de 2003, 
por la que se regula el proceso de elección y constitución de 
los Consejos de Centro de los Centros del Profesorado de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA núm. 103, de 2 de 
junio).

Segundo. La renovación de estos Consejos de Centro, in-
cluye a quienes son miembros de los mismos por elección o 
designación y, según lo dispuesto en el artículo 19.2 del De-
creto 110/2003, de 22 de abril, sobre la composición del Con-
sejo de Centro, serán los siguientes:

a) Dos Jefes o Jefas de Estudios de los centros docentes 
de la zona de actuación del Centro del Profesorado, elegidos 
por los claustros del profesorado de los mismos. 

b) Un miembro de los Equipos de Orientación Educativa 
que desarrollen su actividad en la zona de actuación del Cen-
tro del Profesorado, y un Jefe o Jefa del Departamento de 
Orientación de los centros docentes de la zona de actuación 
del Centro del Profesorado, designados por la persona titular 
de la Delegación Provincial de la Consejería de Educación.

c) Cinco profesores o profesoras que presten servicio en 
centros docentes de la zona de actuación del Centro del Pro-
fesorado, integrantes de grupos y proyectos o miembros de 
movimientos de renovación pedagógica con implantación en 
dicha zona, elegidos por el profesorado de los centros docen-
tes de la zona.

d) Tres asesores o asesoras del Centro del Profesorado, 
elegidos por el Equipo Asesor de Formación del mismo.

e) Una persona de reconocido prestigio en el ámbito edu-
cativo que ejerza su labor profesional en la zona de actuación 
del Centro del Profesorado, designado por la persona titular de 
la Delegación Provincial de la Consejería de Educación.

Tercero. El proceso para la elección de las personas 
miembros de los Consejos de Centro de los Centros del Pro-
fesorado comenzará con la constitución de las Comisiones 
Electorales establecidas en el artículo 3 de la citada Orden de 
20 de mayo de 2003. Dichas Comisiones Electorales deberán 
estar constituidas antes del 15 de abril de 2007.

 

María José
Rectángulo
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Cuarto. Las Comisiones Electorales velarán por el co-
rrecto desarrollo del proceso electoral, organizando, coordi-
nando y estableciendo el calendario de los procedimientos 
establecidos en la Orden de 20 de mayo de 2003. La elección 
de las personas que componen los Consejos de Centro deberá 
estar finalizada antes del 31 de mayo de 2007.

Quinto. El Delegado o la Delegada Provincial de Educa-
ción designará y comunicará a la Comisión Electoral las per-
sonas pertenecientes a los Equipos de Orientación Educativa, 
los Jefes o Jefas de los Departamentos de Orientación y las 
personas de reconocido prestigio en el ámbito educativo que 
formarán parte de los Consejos de Centro de los Centros del 
Profesorado de las respectivas provincias antes del 31 de 
mayo de 2007.

Sexto. El Delegado o la Delegada Provincial de Educación 
nombrará a las personas elegidas y designadas que compon-
drán los Consejos de Centros antes del 10 de junio de 2007 
y comunicará los resultados electorales a la Dirección General 
de Innovación Educativa y Formación del Profesorado.

Séptimo. Los Consejos de Centro de los Centros del Pro-
fesorado se constituirán antes del 20 de junio de 2007.

Octavo. Las Delegaciones Provinciales de la Consejería de 
Educación darán traslado inmediato o informarán de la publi-
cación de esta Resolución a todos los centros docentes de su 
ámbito de gestión a los que resulte de aplicación.

Noveno. Los directores y directoras de cada centro arbi-
trarán las medidas necesarias para que el contenido de esta 
Resolución sea conocido por el profesorado, y entregarán una 
copia de la misma al Claustro del Profesorado.

Décimo. La presente Resolución entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

Sevilla, 2 de marzo de 2007.- La Directora General,
Carmen Rodríguez Martínez. 
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